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Quc mediante las presentes actuaciones se tramita la aprobación y
suscripción del Convemo Especitico de Prácticas Académicas a celebrarse
entre la Universidad Nacional de Córdoba � Facultad dc Derechn y
Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y la Escuela "Pablo
Pizzurno", a fin de que los alumnos de la Licenciatura cn Trabajo Social, a
su elección. puedan realizar sus prácucas académicas en dicha Insntució ~ . y

CONS/DEBA V DOi

Que el Convenio Especitico de prácticas pre profesionales entre la
Universidad Iqacional de Córdoba � Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales � Escuela dc Trabaju Soéial y ln Escuela "Pablo Pizzurnn". se
enmarca dentro de lo normado por la Ord HCS ó/12.�

Que en i irtud. del Informe de Legahdad que luce a fs. 10. se ha dado
cumplimentado con lo dispucsro en dicha Ordenanza que rige cn el ámbito
úe la Universidad para este tipo de acuerdos. encontrándose en las
actuaciones los mtormes de pertmenma. personal. mfraestructura y
económico financiero-

Que por Resolución Rectorsl tc' 206/2014 delega m esta Dirección
la facultad de suscnbir este tipo de Convenios-

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUFLA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo lq Aprnbsr y Suscribir el Convenio Especifico úa prácticas
Académicas, a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba-
Fscultad de Derecho y Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
Servicin Rsbitscionsl y la Escuela "Pablo Pizzurno", cuvo mstrumento
forma pana integrante de ls piescnie



Articulo Z": Encargar a la Secretaria Académica de la Escuela realizar
las gestiones que correspondan a los fines de informar y poner en
conocimiento de la Compsñia de Seguros quc posee esta Universidad en
matena dc Responsabilidad Civil. los datos personales, dias y horarios de
lo* alumnos/ss menciondos en el AHFXO I que realizarán sus práoticas
fuera de esta tnstitumón-

Articulo 3':Encargar a la Secretaria Técruca la carga del presente
Convenio en et Sisicma de Coniemos Contratos "Micuré*h de acuerdo
alArt 10 y ll d» la Ord HCS 6/l".�

Artículo é': protocolizar. comuiucar. Nnuftcar. oportunamente arcluvar.-

imicis si

Resolucüin Dir. N
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CONVENIO ESPECÍFICO DE PRACTICASRCADÉMICAS

Entre la Universidad Nacional de Córdoba - Pscuela de Traba/o Social-Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales, representarla por su Directoria Lic Siivina CUEI.LA, DNI N'
IL841.707, según autorización conferida mediantc Resolución Rectoral N' 206/14, con
donucilio en Hava de La Torre s/n' - Ciudad Umversitaria de la Ciudad de Córdoba. en
adelante 'LA ESCUELA', por una parte y por la otra
REL gu Fee ee m tbLashto con domicilio en
DaUF, T Ehq...,q .,'L'. Íhte ?nw m..rama:.... delaciudaddeCórdoba,representada
por R73.c .IlPE'"sX .IIOPtrsg;.íNÁ, DNI N'
cn su carácter de " Nt..cíP!Fu.. PEN.. *', en adelante "CENTRO DE PRACTICAS',
suscriben el pteseme Convenio Especifico de prácticas Académicas, que tiene po objeto
facilitar a los estudiantes de la Licenciatura cn Trabajo Social la realización de las actividades
practicas obligatorias supervisadas por docentes de ln Cátedra y previstas en la respectiva
cunicula, aprobada por Resolución del ldonorable Consejo Supenor N' 444/04, las partes
deberán alustarse a las siguienres clafisulas

PRLVlERA: OBJETO. El presente Convenio riene por ob/eto facilitar n los estudiantes de la
Carrera de Licenciatura en Traba/o Social el desarrollo ile las actividades prácucas
académicas obligatonas en el CENTRO DE PRACTICAS.

SEGUNDA: Los «studiantes que tengan interés en realizar las practicas académicas
obli atorias en el CENTRO DE PR.ICTICAS conveniaate, serán agregados en el ANEXO 1
que forma pmte tntemante del presente Convemo, quienes prestaran su consenttmienm
lirnmdo el mismo, Los estudiantes agregados en el ANEXO I. concurrirán al CENTRO DE
PP ACTICAS, en los dias y hurarios convenidos con cl Cetitro

Asir



TERCERA: Las prácticas académicas obltgatouas que se reahzan en el CENTRO DE

PRACTICAS, serán supervisadas por los áoccntcs que se mencionan en el ANEXO l. Dichas

prácticas consisten h ] "en un espacrv central de aprendizaje en la formactún de los

profesionales de 1rabato Social y están direc amenre arriculadas a los núcleos definidos, pero

nenen caracteris teas parttculnres de acuerdo a los dtferentes montentos del proceso de

formacrón En este senAdo, ceras forman parre de un proyecto msntuctanal y deben estar

pensadns en el marco de nná l sra de ln demanda socral Se define a las prácrrcas acadé rmcns

cama ttn espacro de enseüanza aprenduojc que se caree enza por un tnmactv intencianadv

cvn la realidad con un objetivo de aprendr"a e, diferenciándose de  n práciica profesionol. En

esre marcv se identrfican d stintos énfasis para lus dtstin os mveles de la formación

profestanal las prócncas de mdngncrón  l'y 2!, de rnserctón y o reconocrmremo �; 3'y

é! y de rnrervenctán preprofestonai  lt En todos los casos not rejerrmot a prácncat de

mrervención, coma nqueüas cuya 'inicrencia no se remiie solo a la tnodijicacián yta

rmnsfot mactó rt de la r eairdad, smo qrte tnnrbté n nnplican la conceptualteac ó n e

mterprc caerá n de fenó menos y problenms sobr c los que se mrervtette

En las prácticos de lndagaeiórzse basca el nb>envn de un acercamrerrtn a la real dad ene a y

a ia realidad profesional, desde caiegorias periinenres al cvtrocimiento cicntiftco y desde una

perspecitva crittt:a pomendo en deberte d mena once precorrcep naies, prepricros y proterva

de na uraliructón de lv svcial iniciundo nl alttmrv en el teconoctrniento y uttlización de

lterrnmtenrns reórtcas y meradoiógrcns necesarias para el conocmnenro de lo social desde

procesos donde la tarea colectiva y el respeiv pur lus diferentes lúgicus y saberes svn

ce tel'tvs tsctvlts

En las prtitticiu de brserción yto reconocimiett o se pretende que los alumno recono can

etpncios su!croe, áreas de mtervenctón y problemáncas  necesidades siateriales y no

nratertttlts en sus tiiz m as exprestonesl q te son suscepttbies de ter aburdadnt desde la

 ntets enctón profesional Este proceso se realizará desde vna iniencionaltdad proposiriva y

desde un lugut de apoyo, tolvboractú n a prvcesus social s que se esii n desarrvgandv err

esas átnbttas concreios

En las prácticas de iniervencián preprofesional se prerende que en wt espamo social

ytrr tez tar  m:rrtuctonol yto comuni omo!, se proponga, desarrolle y sistemnttce unn

estraregra de mnretvenctón fitndadn que recupetv nprendi ates ieó rtco melodolúgtcos



adqatrtdos durante la formación previa y que se constnaya en objeto de reflexión y

ftmdomentació n teómca desde el campo de la reorta soclol"'

CUARTA: PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR: El

docente supervisor por medio del docente titular de la Cátedra se obliga a elevar anualmente

un Informe final de las práoticas realtzadas durante el ciclo lectivo

QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: El

CENTRO DE PRACTICAS no asttme responsabilidad aliña por el accionar de los

estuótantes que se encuentren realizando las prácticas académicas obligatorias durante su

permanencia en el CENTRO. Mientras que, los estudtantes inscriptos en el ANEXO I están

obligados a respetar las reglamentaciones, normas, jerarquias, orfamgramas Internos

institucionales del CENTRO DE pRACTICAS, comprometíendose éste último a informar

sobre los mtsmos y colocarlos a disposictón de lns estudiantes y dcl docente supervisor.

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS El plazo

y' duración de las prácucas académicas obligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS, será

de acuerdo a la carga horaria que establece el Plan de Estudios; en los dias y horas a convenir

entre las partes. Stn etnbargo, dtcho plazo podrá ser prorrogado por otro igual en el supuesto

de que los estudiantes no hayan podido ftnalizar con sus respecttvas prácticas

SEPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA

ESCUELA: El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un Certificado, a cada

estudiante que aEi realizó las prácticas académicas obligatonas, en el que conste el trabajo

reahzado Mtentras,que LA ESCUELA se cornpmmete a extender un certtticado, a los

integrantes y/o referentes del CENTRO DB PRACTICAS que hayan acompañado a los

estudtantes en sus prácticas académicas obligatortas Además. LA ESCUELA se compromete

a realizar una devolución al CENTRO DE PRACTICAS medtante informe Final presentado

por la Cátedra anualmente

~ I 14 d IH C I s PetdtuHCN 444td4. d IPI d a t d d*l tl II T el
Sddtdld I UNC



OCTAVA: El presente convenio no genera obligación eoonómica, laboral y/o relación juridica
de ninguna naturaleza que no sean las prevista en el presente Convenio, por lo tanto no dará
derecho a reclamos de ninguna indole entre las partes convenientes

NOVKNAt VIGENCIA RESCISIÓN El preseme Converdo Especifico de Prácticas, entre
las partes, tendrá una duración de tres �! silos, renovable por un periodo similar mientras
alguna o ambas no manitlesten en forma expresa su voluntad de rescindido. No obstante, la
ejerución anual del presente Convenio se encuentra supeditado a que haya estudiantes que se
inscriban anualmente para realizar sus prácticas acadónucas obhgatorias eii EL CENTRO DE
PRACTICAS En caso de rescisión por una de las partes, esta deberá comumcar en forma
fehaciente dicha intención con una antelación minima de treinta  Sú! dias. dejando expresa
constancia de que la rescisión nu afectará las actividades en curso de ejecución, sal~o razones
de fuerza mayor o caso fortuito. La notificada no tendrá derecho a reclamar a la otra
indemnimción de cualquier naturaleza.

DKCliVIAt El presente Convenio Especifico no limita el derecho de las partes a la
formafiüzación de acuerdos similares con otras instituciones dentro y fuera de su lurisdicción.

DKCIMOPRIMXRÁ: CONTROVERSIAS Arte cualquier controversia derivada de la
aplicación yro interpretación del presente Convenio Especifioo las parras se compronieten a
agotar las medidas tendientes para poner iin al confltcto a traves de la negociación. Las partes
de común acuerdo designarán un miembro por cada una y otro designado de común acuerdo.
Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un
acuerdo, se someterán ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunctando a
cualquier otro fuerp de excepción que pudiera corresponderles, constituyendo sus domicilios
en los sitados en el encabezamiento del presente Convenio o donde lo comuruquen
fehacientemente en el futuro, en los cuales serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen

DKCIMOSKGUñDAr Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba posee un

Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa "...



y cuyo N' de Póliza es ..........., a los fines cubrir cualquier contingencia que pudiere sufrir
los estudiantes que realizan las prácticas académicas obligaiorias fuera de la Universidad, de
acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza y que forma pane mtegrante
del presenie Convenio.

En prueba de conformidad. se fimtan tres eiemplares de un minno tenor y a un solo efecto, en
la Ciudad de Córdoba, a los, dias del mes de ..... del año ... uétab .-



ANEXOI

CONVENIO ESPKCfFICO DE PRACTICMPRE4! NAL
ENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL y ....

Partes: Escuela de Trabajo Social y

Asignatura: Cátedra de ".

Profesor a cargo: ...........

MATRICULAD i FIRMADEL
D.N.I ES DIANTE
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FIRMAS DE LAS PARTES:

Nómina de alumnos que realizarán las prácticas pre pmfestonales enmarcadas en el presente
convenio


